
 

 

Rosario, 8 de Febrero de 2017. 
 

    VISTO: las Res. 1643/2017 y 1644/17 que establecen los Turnos 

Febrero y Marzo de las Mesas Examinadoras para el presente año Académico y; 

                CONSIDERANDO que resulta necesaria  la ampliación de las 

mismas.  

       Por tanto,  

EL DECANO  DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE 

 

        ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer la ampliación de las Mesas 

Examinadoras correspondientes al AÑO ACADÉMICO 2018, para el Plan de Estudios 2012 y 2016, 

conforme los Anexos que forman parte de la presente resolución. 

     ARTÍCULO SEGUNDO.- Inscríbase, comuníquese, digitalícese y 

archívese. 

 
RESOLUCIÓN Nº 62/2018.- 
 
Fdo: Marcelo Vedrovnik (Decano) 
Emilio Fantoni (Secretario Académico)  
Amada Gaitán (Secretaria Administrativa) 
 


